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¿Qué es el SIRH? 

 

El Sistema de Información del Recurso Hídrico (SIRH) es 

el conjunto de elementos que integran y estandarizan el 

acopio, el registro, el manejo y la consulta de datos, ba- 

ses de datos, estadísticas, sistemas, modelos, información 

documental y bibliográfica, reglamentos y protocolos, que 

facilitan la gestión integral del recurso hídrico (Decreto 

1076 de 2015, expedido por el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible). 

En el sistema, se consolida el inventario y la caracteriza- 

ción del estado y comportamiento del recurso hídrico en 

términos de calidad y cantidad. De esta manera, se consti- 

tuye la base de seguimiento de los resultados de las accio- 

nes de control, llevadas a cabo por la autoridad ambiental 

competente, la cual utiliza los reportes y la información 

para evaluar la disponibilidad del recurso hídrico. 

 

 

¿Qué se reporta en el Boletín Men- 

sual de Seguimiento? 

 

Se reporta el avance de las autoridades ambientales en el 

proceso de carga de información al SIRH. 

Johana Andrea Vargas Coronel (2024) | PNN El Cocuy o Güicán 
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REPORTE DE FEBRERO DE 2025 

 

En el mes de febrero, 12 autoridades ambientales reportaron datos en los diferentes módulos 

del SIRH (figura 1). 

En total se obtuvieron 2.361 reportes adicionales (tabla 1). Dentro de ellos se incluyen fuentes, 

tramos, usuarios, predios, concesiones, captaciones, usos, permisos de vertimiento, puntos de 

vertimientos, puntos de monitoreo, Formularios Únicos Nacionales de Inventarios de Puntos 

de Agua Subterránea (en adelante, Funias) y Programas de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (en 

adelante, Pueaa). 

 
Figura fi. Distribución de las autoridades ambientales que reportaron registros adicionales en 

febrero de 2025 
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Tabla fi. Registros totales adicionales reportados en febrero de 2025 

 

 

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGISTROS  

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGISTROS 

ADICIONALES ACUMULADO ADICIONALES ACUMULADO 

AMB 0 28.251 Corpochivor 0 59.220 

AMVA 0 14.149 Corpoguajira 0 24.792 

ANLA 0 31.374 Corpoguavio 192 26.355 

Barranquilla Verde 0 1.363 Corpomojana 0 829 

CAM 38 78.245 Corponariño 3 12.121 

CAR 95 145.254 Corponor 0 54.842 

Carder 0 9.219 Corporinoquía 0 65.947 

Cardique 0 1.214 Corpourabá 75 15.047 

Carsucre 0 49.873 Cortolima 0 24.855 

CAS 0 21.503 CRA 0 39.840 

CDA 0 2.080 CRC 4 2.766 

CDMB 0 173.947 CRQ 0 13.255 

Codechocó 0 4.945 CSB 0 227 

Coralina 0 4.077 CVC 195 18.892 

Corantioquia 1 85.240 CVS 0 8.590 

Cormacarena 0 20.248 Dadsa 0 1.391 

Cornare 0 115.269 Dagma 0 5.152 

Corpamag 62 5.255 EPA Cartagena 0 16 

 

Corpoamazonía 

 

219 

 

11.643 

 

EPA Buenaventura 

 

0 

 

0 

Corpoboyacá 1.475 56.782 PNN 0 730 

Corpocaldas 0 47.986 SDA 2 101.105 

Corpocesar 0 4.193 - - - 
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Fuentes hídricas 

 
El SIRH plantea el inventario de 

fuentes como el primer elemen- 

to que se modelará en la base de 

datos, pues de esta se deben des- 

prender todos los demás análisis 

hidrológicos. 

En el mes de febrero de 2025, se 

obtuvieron 107.961 registros co- 

rrespondientes a las fuentes hídri- 

cas reportadas por las autoridades 

ambientales (tabla 2). 

La autoridad ambiental con el ma- 

yor número de fuentes reporta- 

das es la Corporación Autónoma 

Regional para la Defensa de la 

Meseta de Bucaramanga (en ade- 

lante, CDBM), seguida por la Cor- 

poración autónoma regional de la 

Frontera Nororiental (en adelante, 

Corponor), y esta por la Corpora- 

ción Autónoma Regional de Cal- 

das (en adelante, Corpocaldas). 

 

 

Tramos 

 
Una vez identificada la fuente hí- 

drica, el SIRH requiere la defini- 

ción de tramos. Una fuente puede 

tener entre uno, como mínimo, y 

muchos tramos. 

En febrero de 2025, el SIRH obtuvo 

124.730 registros, correspondien- 

tes a los tramos reportados por las 

autoridades ambientales (tabla 3). 

La autoridad ambiental que ocupa 

el primer lugar con el mayor nú- 

mero de reportes es la CDBM; en 

segundo lugar, se encuentra Cor- 

ponor, y, en tercer lugar, Corpo- 

caldas. 

 
Tabla 2. Registros totales de fuentes hídricas reportadas en febrero de 2025 

 
AUTORIDAD FUENTES AUTORIDAD FUENTES 

AMB 21 Corpochivor 782 

AMVA 80 Corpoguajira 217 

ANLA N. A. Corpoguavio 428 

Barranquilla Verde 11 Corpomojana 40 

CAM 493 Corponariño 434 

CAR 133 Corponor 25.390 

Carder 4.540 Corporinoquía 809 

Cardique 148 Corpourabá 220 

Carsucre 45 Cortolima 2.409 

CAS 2.110 CRA 235 

CDA 63 CRC 213 

CDMB 42.563 CRQ 349 

Codechocó 120 CSB 9 

Coralina 4 CVC 1.391 

Corantioquia 470 CVS 38 

Cormacarena 420 Dadsa 3 

Cornare 1.279 Dagma 23 

Corpamag 54 EPA Cartagena 8 

Corpoamazonía 381 EPA Buenaventura 0 

Corpoboyacá 980 PNN 99 

Corpocaldas 20.776 SDA 31 

Corpocesar 142 - - 

Nota: Es importante aclarar que adicional a los registros de las 42 autoridades ambientales, el SIRH 

cuenta con 14.974 registros de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), los cuales 

corresponden a fuentes que también fueron registradas por las corporaciones. 

 

 

Tabla 3. Registros totales de tramos reportados en febrero de 2025 

AUTORIDAD TRAMOS AUTORIDAD TRAMOS 

AMB 29 Corpochivor 772 

AMVA 80 Corpoguajira 292 

ANLA 15.210 Corpoguavio 435 

Barranquilla Verde 7 Corpomojana 32 

CAM 484 Corponariño 559 

CAR 116 Corponor 25.399 

Carder 4.559 Corporinoquía 813 

Cardique 153 Corpourabá 382 

Carsucre 47 Cortolima 2.397 

CAS 2.175 CRA 239 

CDA 44 CRC 205 

CDMB 43.249 CRQ 355 

Codechocó 326 CSB 29 

Coralina 2.079 CVC 1.404 

Corantioquia 482 CVS 37 

Cormacarena 480 Dadsa 3 

Cornare 1.278 Dagma 25 

Corpamag 58 EPA Cartagena 8 

Corpoamazonía 442 EPA Buenaventura 0 

Corpoboyacá 908 PNN 97 

Corpocaldas 20.927 SDA 43 

Corpocesar 146 - - 
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Predios 

 
El SIRH obtuvo 92.088 registros 

en el mes de febrero de 2025, co- 

rrespondientes a los predios re- 

portados por las autoridades am- 

bientales (tabla 4). En este mes, 8 

autoridades ambientales reporta- 

ron 136 predios adicionales. 

En primer lugar, con el mayor nú- 

mero de registros, se encuentra la 

Corporación Autónoma Regional 

de Cundinamarca (en adelante, 

CAR); en segundo lugar, la Corpo- 

ración Autónoma Regional de las 

Cuencas de los Ríos Negro y Nare 

(en adelante, Cornare), y, en tercer 

lugar, la Corporación Autónoma 

Regional del Centro de Antioquia 

(en adelante, Corantioquia). 

 

 

 

 

 

Puntos de monitoreo 

 
El SIRH contempla puntos de mo- 

nitoreo en los cuales se ha realiza- 

do un único muestreo, muestreos 

periódicos u ocasionales. 

En el mes de febrero de 2025 no se 

adicionaron puntos de monitoreo. 

En total, se cuenta con 7.868 puntos 

de monitoreo en el SIRH (tabla 5). 

 
Tabla 4. Registros totales de predios reportados en febrero de 2025 

 
AUTORIDAD PREDIOS AUTORIDAD PREDIOS 

AMB 1 Corpochivor 1.900 

AMVA 581 Corpoguajira 1.589 

ANLA 248 Corpoguavio 2.999 

Barranquilla Verde 463 Corpomojana 205 

CAM 9.744 Corponariño 870 

CAR 22.371 Corponor 417 

Carder 24 Corporinoquía 3.574 

Cardique 199 Corpourabá 891 

Carsucre 313 Cortolima 2.639 

CAS 3.030 CRA 360 

CDA 388 CRC 538 

CDMB 2.619 CRQ 513 

Codechocó 100 CSB 41 

Coralina 575 CVC 3.211 

Corantioquia 10.997 CVS 364 

Cormacarena 1.320 Dadsa 77 

Cornare 12.608 Dagma 273 

Corpamag 746 EPA Cartagena 0 

Corpoamazonía 863 EPA Buenaventura 0 

Corpoboyacá 2.621 PNN 111 

Corpocaldas 1.019 SDA 71 

Corpocesar 615 - - 

 
 

 
Tabla 5. Registros totales de puntos de monitoreo reportados en febrero de 2025 

AUTORIDAD 
PUNTOS DE 

MONITOREO 
AUTORIDAD 

PUNTOS DE 

MONITOREO 

AMB 36 Corpochivor 184 

AMVA 302 Corpoguajira 250 

ANLA 0 Corpoguavio 221 

Barranquilla Verde 1 Corpomojana 1 

CAM 769 Corponariño 286 

CAR 331 Corponor 25 

Carder 0 Corporinoquía 987 

Cardique 1 Corpourabá 549 

Carsucre 71 Cortolima 3 

CAS 11 CRA 229 

CDA 30 CRC 56 

CDMB 110 CRQ 279 

Codechocó 156 CSB 0 

Coralina 2 CVC 268 

Corantioquia 102 CVS 69 

Cormacarena 332 Dadsa 77 

Cornare 314 Dagma 33 

Corpamag 40 EPA Cartagena 0 

Corpoamazonía 449 EPA Buenaventura 0 

Corpoboyacá 169 PNN 17 

Corpocaldas 0 SDA 1.107 

Corpocesar 1 - - 
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Usuarios 

 
El SIRH atiende los requerimientos 

del Decreto 303 de 2012 asociado 

al Registro de Usuarios del Recurso 

Hídrico (en adelante, RURH), en el que 

se estipula la necesidad de realizar la 

identificación plena de los usuarios 

que captan o vierten agua a las fuentes 

hídricas, incluyendo su información de 

contacto. 

En total, se han registrado 79.238 

usuarios del recurso hídrico (tabla 6, 

total de las columnas “acumulado”). 

En el mes de febrero, 8 autoridades 

ambientales reportaron usuarios del 

recurso hídrico adicionales (figura 2). 

La CAR ocupa el primer lugar como 

la autoridad ambiental con mayor 

número de registros; en segundo lugar, 

se encuentra Corantioquia, y, en tercer 

lugar, se ubica Cornare. 

 
Figura 2. Distribución y número de usuarios adicionales reportados por las 

autoridades ambientales en el SIRH en febrero de 2025 

 
 
 
 
 
 

 
Tabla 6. Registros totales de puntos de monitoreo reportados en febrero de 2025 

 

  

 

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGIS- 

TROS DE USUARIOS  

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGIS- 

TROS DE USUARIOS  

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGIS- 

TROS DE USUARIOS 

ADICIO- 

NALES 

ACUMU- 

LADO 
ADICIO- 

NALES 

ACUMU- 

LADO 

ADICIO- 

NALES 

ACUMU- 

LADO 

AMB 0 1 Cormacarena 0 1.083 Cortolima 0 2.170 

AMVA 0 515 Cornare 0 10.645 CRA 0 276 

ANLA 0 61 Corpamag 7 573 CRC 0 373 

Barranquilla 

Verde 
0 389 Corpoamazonía 19 697 CRQ 0 413 

CAM 4 7.851 Corpoboyacá 0 2.317 CSB 0 34 

CAR 12 20.604 Corpocaldas 0 989 CVC 23 2.375 

Carder 0 23 Corpocesar 0 520 CVS 0 274 

Cardique 0 163 Corpochivor 0 1.477 Dadsa 0 73 

Carsucre 0 249 Corpoguajira 0 1.419 Dagma 0 248 

CAS 0 2.692 Corpoguavio 24 2.520 EPA Cartagena 0 0 

CDA 0 314 Corpomojana 0 136 EPA Buenaventura 0 0 

CDMB 0 2.372 Corponariño 1 789 PNN 0 91 

Codechocó 0 79 Corponor 0 395 SDA 0 67 

Coralina 0 572 Corporinoquía 0 2.161 - - - 

Corantioquia 0 10.681 Corpourabá 4 557 - - - 
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Concesiones 

 

 
Teniendo en cuenta que para un predio 

se pueden gestionar diferentes actos 

administrativos en diferentes momen- 

tos, el SIRH requiere que se registren 

los datos de las concesiones de uso de 

agua. 

Para el presente boletín,10 autoridades 

ambientales reportaron concesiones 

adicionales (figura 3). 

En total, se han registrado 87.490 con- 

cesiones (tabla 7, total de las columnas 

“acumulado”). 

La autoridad ambiental con mayor nú- 

mero de registros de concesiones es la 

CAR, le siguen Cornare y Corantioquia. 

 
Figura 3. Distribución y número de concesiones adicionales reportadas por 

las autoridades ambientales en el SIRH en febrero de 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tabla 7. Registros totales de concesiones reportadas en febrero de 2025 

 

 

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGISTROS 

DE CONCESIONES  

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGISTROS 

DE CONCESIONES  

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGISTROS 

DE CONCESIONES 

ADICIO- 

NALES 

ACUMU- 

LADO 

ADICIO- 

NALES 

ACUMU- 

LADO 

ADICIO- 

NALES 

ACUMU- 

LADO 

AMB 0 0 Cormacarena 0 1.442 Cortolima 0 2.766 

AMVA 0 438 Cornare 0 11.997 CRA 0 400 

ANLA 0 314 Corpamag 13 851 CRC 2 424 

Barranquilla 

Verde 
0 124 Corpoamazonía 26 646 CRQ 0 546 

CAM 7 10.195 Corpoboyacá 0 2.608 CSB 0 25 

CAR 17 18.969 Corpocaldas 0 969 CVC 40 3.305 

Carder 0 18 Corpocesar 0 628 CVS 0 346 

Cardique 0 173 Corpochivor 0 1.885 Dadsa 0 85 

Carsucre 0 293 Corpoguajira 0 1.579 Dagma 0 249 

CAS 0 3.007 Corpoguavio 30 3.084 EPA Cartagena 0 0 

CDA 0 318 Corpomojana 0 182 EPA Buenaventura 0 0 

CDMB 0 2.642 Corponariño 1 816 PNN 0 109 

Codechocó 0 39 Corponor 0 382 SDA 1 47 

Coralina 0 603 Corporinoquía 0 2.491 - - - 

Corantioquia 0 11.724 Corpourabá 23 769 - - - 
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Captaciones 

 

 
Con respecto a las captaciones —una o 

muchas— relacionadas en una conce- 

sión, el SIRH permite registrar los dife- 

rentes usos, la ubicación geográfica del 

punto de captación, los datos sobre su 

construcción, entre otros. 

En este mes, se reportaron 173 captacio- 

nes por parte de 8 autoridades ambien- 

tales (figura 4). 

En total, se cuenta con un registro de 

95.173 captaciones (tabla 8, total de las 

columnas “acumulado”). 

La autoridad ambiental que lidera en 

número de registros de captaciones es 

la CAR; luego se ubican Corantioquia y 

Cornare. 

 
Figura 4. Distribución y número de captaciones adicionales reportadas por 

las autoridades ambientales en el SIRH en febrero de 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tabla 8. Registros totales de captaciones reportadas en febrero de 2025 

 

 

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGISTROS 

DE CAPTACIONES  

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGISTROS 

DE CAPTACIONES  

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGISTROS 

DE CAPTACIONES 

ADICIO- 

NALES 

ACUMU- 

LADO 

ADICIO- 

NALES 

ACUMU- 

LADO 

ADICIO- 

NALES 

ACUMU- 

LADO 

AMB 0 0 Cormacarena 0 1.584 Cortolima 0 2.815 

AMVA 0 453 Cornare 0 13.412 CRA 0 450 

ANLA 0 567 Corpamag 15 803 CRC 1 331 

Barranquilla 

Verde 
0 9 Corpoamazonía 29 927 CRQ 0 562 

CAM 7 10.204 Corpoboyacá 0 2.590 CSB 0 28 

CAR 19 19.253 Corpocaldas 0 996 CVC 47 3.376 

Carder 0 21 Corpocesar 0 734 CVS 0 383 

Cardique 0 158 Corpochivor 0 1.948 Dadsa 0 80 

Carsucre 0 290 Corpoguajira 0 3.968 Dagma 0 241 

CAS 0 3.039 Corpoguavio 32 2.842 EPA Cartagena 0 0 

CDA 0 236 Corpomojana 0 169 EPA Buenaventura 0 0 

CDMB 0 2.710 Corponariño 0 817 PNN 0 96 

Codechocó 0 54 Corponor 0 284 SDA 0 46 

Coralina 0 609 Corporinoquía 0 2.990 - - - 

Corantioquia 0 14.329 Corpourabá 23 769 - - - 
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Permisos de vertimiento 

 
El SIRH permite el registro de información 

sobre los permisos de vertimiento e in- 

formación propia del vertimiento, como 

lo es la georreferenciación de su punto de 

descarga, entre otros. 

En el mes de febrero se reportaron 20 

permisos adicionales por parte de 3 auto- 

ridades ambientales (figura 5). 

En total, se han registrado 6.945 permisos 

de vertimiento (tabla 9, total de las co- 

lumnas “acumulado”). 

La autoridad ambiental con mayor núme- 

ro de registros de permisos de vertimien- 

to es Cornare; seguida por Corantioquia, 

y esta por la Corporación Autónoma Re- 

gional del Alto Magdalena (en adelante, 

CAM). 

 
Figura 5. Distribución y número de permisos de vertimiento reportados por 

las autoridades ambientales en el SIRH en febrero de 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tabla 9. Registros totales de permisos de vertimiento reportados en febrero de 2025 

 
 

 

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGISTROS 

DE PERMISOS DE 

VERTIMIENTOS 

 

 

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGIS- 

TROS DE PUNTOS DE 

VERTIMIENTOS 

 

 

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGISTROS 

DE PUNTOS DE 

VERTIMIENTOS 

ADICIO- 

NALES 

ACUMU- 

LADO 

ADICIO- 

NALES 

ACUMU- 

LADO 

ADICIO- 

NALES 

ACUMU- 

LADO 

AMB 0 7 Cormacarena 0 74 Cortolima 0 0 

AMVA 0 36 Cornare 0 2.303 CRA 0 72 

ANLA 0 0 Corpamag 0 61 CRC 0 48 

Barranquilla 

Verde 
0 241 CorpoamazonÍa 13 236 CRQ 0 10 

CAM 3 646 Corpoboyacá 0 51 CSB 0 15 

CAR 0 78 Corpocaldas 0 40 CVC 0 74 

Carder 0 7 Corpocesar 0 4 CVS 0 64 

Cardique 0 9 Corpochivor 0 78 Dadsa 0 1 

Carsucre 0 43 Corpoguajira 0 177 Dagma 0 2 

CAS 0 44 Corpoguavio 0 16 EPA Cartagena 0 0 

CDA 0 172 Corpomojana 0 24 EPA Buenaventura 0 0 

CDMB 0 48 Corponariño 0 52 PNN 0 1 

Codechocó 0 66 Corponor 0 14 SDA 0 26 

Coralina 0 0 Corporinoquía 0 535 - - - 

Corantioquia 0 1.170 Corpourabá 4 400 - - - 
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Puntos de vertimiento 
 

Figura 6. Distribución y número de puntos de vertimiento adicionales repor- 

tados en el SIRH en febrero de 2025 

 

 

El SIRH reporta un total de 6.922 puntos de 

vertimiento (tabla 10, total de las columnas 

“acumulado”). 

Se registran 22 puntos de vertimiento adi- 

cionales reportados en el mes de febrero 

por parte de 3 autoridades ambientales (fi- 

gura 6). 

La autoridad ambiental que ocupa el primer 

lugar con el mayor número de registros de 

puntos de vertimiento es Cornare. En se- 

gundo lugar, se encuentra Corantioquia, y, 

en tercer lugar, la CAM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Tabla fi0. Registros totales de puntos de vertimiento reportados en febrero de 2025 

 
 

 

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGIS- 

TROS DE PUNTOS DE 

VERTIMIENTOS 

 

 

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGIS- 

TROS DE PUNTOS DE 

VERTIMIENTOS 

 

 

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGISTROS 

DE PUNTOS DE 

VERTIMIENTOS 

ADICIO- 

NALES 

ACUMU- 

LADO 

ADICIO- 

NALES 

ACUMU- 

LADO 

ADICIO- 

NALES 

ACUMU- 

LADO 

AMB 0 0 Cormacarena 0 73 Cortolima 0 0 

AMVA 0 26 Cornare 0 2.715 CRA 0 82 

ANLA 0 0 Corpamag 0 29 CRC 0 45 

Barranquilla 

Verde 
0 5 Corpoamazonía 13 473 CRQ 0 0 

CAM 3 637 Corpoboyacá 0 32 CSB 0 13 

CAR 0 78 Corpocaldas 0 41 CVC 0 37 

Carder 0 7 Corpocesar 0 6 CVS 0 26 

Cardique 0 6 Corpochivor 0 70 Dadsa 0 1 

Carsucre 0 36 Corpoguajira 0 27 Dagma 0 4 

CAS 0 35 Corpoguavio 0 34 EPA Cartagena 0 0 

CDA 0 130 Corpomojana 0 22 EPA Buenaventura 0 0 

CDMB 0 35 Corponariño 0 53 PNN 0 1 

Codechocó 0 64 Corponor 0 4 SDA 0 8 

Coralina 0 0 Corporinoquía 0 443 - - - 

Corantioquia 0 1.130 Corpourabá 6 494 - - - 
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Muestras 

 

 
En relación con las muestras, el SIRH 

permite registrar la fecha, la hora y el 

laboratorio que realizó el análisis de la 

muestra. 

En total, se registraron 28.119 muestras 

(tabla 11, total de las columnas “acu- 

mulado”). En febrero de 2025, fueron 

registradas 45 muestras adicionales por 

parte de Corpoboyacá (figura 7). 

La Secretaría Distrital de Ambiente (en 

adelante, SDA) es la autoridad ambien- 

tal con mayor número de registros de 

muestras, seguida por la CDMB y la 

Corporación Autónoma Regional de 

Chivor (en adelante, Corpochivor). 

 
Figura 7. Distribución y número de muestras adicionales reportadas por las 

autoridades ambientales en el SIRH en febrero de 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tabla fifi. Registros totales de muestras reportadas en febrero de 2025 

 

 

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGIS- 

TROS DE MUESTRAS  

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGIS- 

TROS DE MUESTRAS  

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGIS- 

TROS DE MUESTRAS 

ADICIO- 

NALES 

ACUMU- 

LADO 

ADICIO- 

NALES 

ACUMU- 

LADO 

ADICIO- 

NALES 

ACUMU- 

LADO 

AMB 0 1.038 Cormacarena 0 634 Cortolima 0 3 

AMVA 0 824 Cornare 0 1.376 CRA 0 1.801 

ANLA 0 0 Corpamag 0 75 CRC 0 13 

Barranquilla 

Verde 
0 6 Corpoamazonía 0 532 CRQ 0 360 

CAM 0 791 Corpoboyacá 45 1.155 CSB 0 0 

CAR 0 389 Corpocaldas 0 0 CVC 0 1 

Carder 0 0 Corpocesar 0 1 CVS 0 339 

Cardique 0 1 Corpochivor 0 2.155 Dadsa 0 91 

Carsucre 0 1.956 Corpoguajira 0 755 Dagma 0 199 

CAS 0 1 Corpoguavio 0 297 EPA Cartagena 0 0 

CDA 0 2 Corpomojana 0 1 EPA Buenaventura 0 0 

CDMB 0 3.220 Corponariño 0 292 PNN 0 1 

Codechocó 0 443 Corponor 0 175 SDA 0 7.291 

Coralina 0 1 Corporinoquía 0 1.159 - - - 

Corantioquia 0 27 Corpourabá 0 714 - - - 
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Pueaa 

 

 
Se reportan un total de 2.752 Progra- 

mas de Uso Eficiente y Ahorro del Agua 

(en adelante, Pueaa) (figura 8). 

En el mes de febrero de 2025, no se 

realizaron reportes de programas adi- 

cionales. 

En el primer lugar con el mayor número 

de registros de Pueaa se ubica la CAR; 

en segundo lugar, se encuentra Corpo- 

boyacá, y, en tercer lugar, Corantioquia. 

 
Figura 8. Distribución y número de Pueaa adicionales reportados por las 

autoridades en el SIRH en febrero de 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tabla fi2. Registros totales de Pueaa reportados en febrero de 2025 

 

 

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGIS- 

TROS DE PUEAA  

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGIS- 

TROS DE PUEAA  

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGIS- 

TROS DE PUEAA 

ADICIO- 

NALES 

ACUMU- 

LADO 

ADICIO- 

NALES 

ACUMU- 

LADO 

ADICIO- 

NALES 

ACUMU- 

LADO 

AMB 0 0 Cormacarena 0 48 Cortolima 0 1 

AMVA 0 1 Cornare 0 149 CRA 0 6 

ANLA 0 0 Corpamag 0 1 CRC 0 0 

Barranquilla 

Verde 
0 1 Corpoamazonía 0 2 CRQ 0 61 

CAM 0 1 Corpoboyacá 0 325 CSB 0 0 

CAR 0 1.208 Corpocaldas 0 0 CVC 0 8 

Carder 0 0 Corpocesar 0 0 CVS 0 149 

Cardique 0 0 Corpochivor 0 209 Dadsa 0 17 

Carsucre 0 43 Corpoguajira 0 21 Dagma 0 15 

CAS 0 32 Corpoguavio 0 51 EPA Cartagena 0 0 

CDA 0 56 Corpomojana 0 0 EPA Buenaventura 0 0 

CDMB 0 0 Corponariño 0 2 PNN 0 0 

Codechocó 0 0 Corponor 0 0 SDA 0 0 

Coralina 0 0 Corporinoquía 0 52 - - - 

Corantioquia 0 286 Corpourabá 0 7 - - - 

   

 



SIRH 

fi5 

 

 

 

Funias 

 

 

 

El Formulario Único Nacional de Inven- 

tario de Puntos de Agua Subterránea 

(en adelante, Funias) constituye la base 

de consolidación de información para 

establecer el inventario de puntos de 

agua subterránea en una región. 

En total se encuentran reportados 3.291 

Funias (tabla 13, total de las columnas 

“acumulado”). En el mes de febrero de 

2025 no se realizaron reportes de Fu- 

nias adicionales. 

La Corporación para el Desarrollo Sos- 

tenible del Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina (en adelan- 

te, Coralina) es la autoridad ambiental 

con mayor número de registros; le si- 

guen la CAM y la Corporación para el 

Desarrollo Sostenible del Área de Ma- 

nejo Especial La Macarena (en adelante, 

Cormacarena). 

 
Figura 9. Mapa que evidencia la ausencia de Funias adicionales reportadas 

por las autoridades ambientales en el SIRH en febrero de 2025 

 
 
 
 
 
 

 
Tabla fi3. Registros totales de Funias reportados en febrero de 2025 

 

 

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGIS- 

TROS DE FUNIAS  

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGIS- 

TROS DE FUNIAS  

AUTORIDAD 

TOTAL DE REGIS- 

TROS DE FUNIAS 

AUTORI- 

DAD 

ACUMU- 

LADO 

ADICIO- 

NALES 

ACUMU- 

LADO 

ADICIO- 

NALES 

ACUMU- 

LADO 

AMB 0 0 Cormacarena 0 393 Cortolima 0 0 

AMVA 0 64 Cornare 0 1 CRA 0 7 

ANLA 0 0 Corpamag 0 0 CRC 0 0 

Barranquilla 

Verde 
0 0 Corpoamazonía 0 5 CRQ 0 13 

CAM 0 538 Corpoboyacá 0 1 CSB 0 0 

CAR 0 0 Corpocaldas 0 0 CVC 0 58 

Carder 0 0 Corpocesar 0 2 CVS 0 0 

Cardique 0 3 Corpochivor 0 2 Dadsa 0 3 

Carsucre 0 169 Corpoguajira 0 32 Dagma 0 279 

CAS 0 6 Corpoguavio 0 0 EPA Cartagena 0 0 

CDA 0 48 Corpomojana 0 0 EPA Buenaventura 0 0 

CDMB 0 0 Corponariño 0 0 PNN 0 0 

Codechocó 0 0 Corponor 0 0 SDA 0 10 

Coralina 0 1.400 Corporinoquía 0 74 - - - 

Corantioquia 0 0 Corpourabá 0 183 - - - 
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Lista de siglas y acrónimos 
 

 

 

 

 

SIRH (Sistema de Información del Recurso 

Hídrico) 

 
Funias (Formulario Único Nacional de Inventario 

de Puntos de Agua Subterránea) 

 
Pueaa (Programa de Uso Eficiente y Ahorro del 

Agua) 

 
RURH (Registro de Usuarios del Recurso Hídri- 

co) 

 
AMB (Área Metropolitana de Bucaramanga) 

 
AMVA (Área Metropolitana del Valle de 

Aburrá) 

 
ANLA (Autoridad Nacional de Licencias 

Ambientales) 

 
CAM (Corporación Autónoma Regional del Alto 

Magdalena) 

 
CAR (Corporación Autónoma Regional de Cun- 

dinamarca) 

 
Carder (Corporación Autónoma Regional de 

Risaralda) 

 
Cardique (Corporación Autónoma Regional 

del Canal del Dique) 

 
Carsucre (Corporación Autónoma Regional de 

Sucre) 

 
CAS (Corporación Autónoma Regional de 

Santander) 

 
CDA (Corporación para el Desarrollo Sostenible 

del Norte y el Oriente Amazónico) 

 
CDMB (Corporación Autónoma Regional para la 

Defensa de la Meseta de Bucaramanga) 

 
Codechocó (Corporación Autónoma Regional 

para el Desarrollo Sostenible del Chocó) 

Coralina (Corporación para el Desarrollo Soste- 

nible del Archipiélago de San Andrés, Providen- 

cia y Santa Catalina) 

 
Corantioquia (Corporación Autónoma Regional 

del Centro de Antioquia) 

 
Cormacarena (Corporación para el Desarro- 

llo Sostenible del Área de Manejo Especial La 

Macarena) 

 
Cornare (Corporación Autónoma Regional de 

las Cuencas de los Ríos Negro y Nare) 

 
Corpamag (Corporación Autónoma Regional 

del Magdalena) 

 
Corpoamazonía (Corporación para el Desarrollo 

Sostenible del Sur de la Amazonia) 

 
Corpoboyacá (Corporación Autónoma Regional 

de Boyacá) 

 
Corpocaldas (Corporación Autónoma Regional 

de Caldas) 

 
Corpocesar (Corporación Autónoma Regional 

del Cesar) 

 
Corpochivor (Corporación Autónoma Regional 

de Chivor) 

 
Corpoguajira (Corporación Autónoma Regional 

de La Guajira) 

 
Corpoguavio (Corporación Autónoma Regional 

de Guavio) 

 
Corpomojana (Corporación para el Desarrollo 

Sostenible de la Mojana y el San Jorge) 

 
Corponariño (Corporación Autónoma Regional 

de Nariño) 

 
Corponor (Corporación Autónoma Regional de 

la Frontera Nororiental) 
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Corporinoquía (Corporación Autónoma Regio- 

nal de la Orinoquía) 

 
Corpourabá (Corporación para el Desarrollo 

Sostenible de Urabá) 

 
Cortolima (Corporación Autónoma Regional 

del Tolima) 

 
CRA (Corporación Autónoma Regional del 

Atlántico) 

 
CRC (Corporación Autónoma Regional del 

Cauca) 

 
CRǪ (Corporación Autónoma Regional del 

Ǫuindío) 

 
CSB (Corporación Autónoma Regional del Sur 

de Bolívar) 

 
CVC (Corporación Autónoma Regional del Valle 

del Cauca) 

 
CVS (Corporación Autónoma Regional de los 

Valles del Sinú y San Jorge) 

 
Dadsa (Departamento Administrativo Distrital 

de Sostenibilidad Ambiental de Santa Marta) 

 
Dagma (Departamento Administrativo para la 

Gestión del Medio Ambiente de Cali) 

 
EPA Cartagena (Establecimiento Público Am- 

biental de Cartagena) 

 
EPA Barranquilla Verde (Establecimiento Pú- 

blico Ambiental Barranquilla Verde) 

 
EPA Buenaventura (Establecimiento Público 

Ambiental Distrito de Buenaventura) 

 
SDA (Secretaría Distrital de Ambiente de Bogo- 

tá D. C.) 

 
PNN (Parques Nacionales Naturales de Colom- 

bia) 



 

 

 


